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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), junio quince (15) del dos mil veintidós (2022). 

 

 
Proceso No. 2019– 00252-00 

Interlocutorio No. 117 

 

 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho, de su revisión se observa que la acción  

fue admitida en auto de octubre 8 de 2019, proveído que entre otros dispuso el emplazamiento 

del demandado CARLOS JAIR PALACIO CAICCEDO, carga procesal que debía cumplir el 

extremo demandante. 

 

Entonces, como ha transcurrido más de un año desde cuando se admitió la demanda 

(08-10-2019) sin que a la fecha se haya surtido debidamente el emplazamiento del referido 

demandado, se culminará la actuación en los términos dispuestos en el  inciso 1º, numeral 2º 

del canon 317 del C.G.P. y en consecuencia se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO 

(inc. 1º, num. 2º, art. 3137 C.G.P.) 

 

SEGUNDO: Por Secretaria devuélvase los anexos de la demanda a la parte actora, en 

la medida que la demanda se presentó físicamente en el sub examine. 

 

Ejecutoriada la presente determinación, archívese la actuación y anótese en los libros 

radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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